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RUBY YANETH NIÑO WILCHES
Calle 18 No. 6-56 Oficina 11-01
Bogotá D.C

Comedidamente y en cumplimiento con lo dispuesto en audiencia del 20 de
septiembre hogaño, me permito informarle que se concedió el aplazamiento
solicitado de la audiencia inicial dentro del proceso de la referencia, conla
finalidad de vincular a la CONCESIÓN ALTO MAGADALENAS.ASS, para lo cual
se ordenó correr traslado del proceso a aquel para que se pronuncie al
respecto.
De igual forma se le comunica que tan prontosefije nueva fecha y hora para
llevar a cabola audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del
Proceso,se le notificará.

Cordialmente,

É úaP E A /
OLGA RATRICIA ROJAS|QUINTER!

Secretaria


